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Antecedentes
La Factura Electrónica surge en México en 1997.

Se integra el primer Grupo de Trabajo de F.E. dentro 

del Comité EDI México, en la estructura de AMECE.

En 1998 se logra un acuerdo entre la Secretaría de 

Hacienda y el Comité EDI México para una prueba 

piloto de F.E. con 15 empresas.

En 2002, se presenta la iniciativa de Reformas y 

Adiciones al Código de Comercio en materia de 

Firma Electrónica.



Antecedentes

En 2004 el SAT aprueba la Factura Electrónica como 

un esquema de comprobación fiscal.

En 2006, se crea la primera versión de la addenda 

homologada que sirve de complemento a la Factura 

Electrónica.

En 2007, 12 cadenas comerciales firman un acuerdo 

de uso de la addenda homologada desarrollada por 

AMECE bajo estándares internacionales.



Antecedentes

ÅEl pasado 27 de junio, en la primera modificación a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 

(RMFII.2.4.6), se establece que:

ïA partir del 1 de julio de 2008 queda derogada la 

regla que otorgaba la facilidad de auto impresión.

ïUna vez que concluya su vigencia, los 

contribuyentes tendrán que emitir comprobantes 

impresos por establecimientos autorizados o 

Comprobantes Fiscales Digitales.

ïLa vigencia para seguir operando bajo este 

esquema es a finales del mes de abril del 2009.
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